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muchos funcionarios y empleados subalternos. Su poder 
modo lo señala en términos generales la ley 2, título 11, h"oro 
de la Recopilación de Indias (§ 701 ), diciendo: <Es nuestra lllr· 
ced y voluntad que, el dicho Consejo tenga la jurisdicción., 
prema en todas nuestras Indias occidentales, descubiertas Ylllt 
se descubriesen, y de los negocios que de ellas resultaren y~ 
pendieren, y para la buena gobernación y administración 
justicia pueda ordenar y hacer con nuestra consulta las 1 
pragmáticas, ordenanzas y provisiones generales y partic 
que por tiempo para el bien de aquellas provincias con·· 
sen ... y que ... en las cosas y negocios de Indias, el dicho n 
tro Consejo sea obedecido y acatado ... y que sus provis' 
sean en todo y por todo cumplidas y obedecidas en todas 
partes. • El Consejo propone al rey las personas que han 
desempeñar los cargos civiles y eclesiásticos en Indias; 
niza el despacho de las flotas y armadas; conoce de las 
tiones de residencia y visita de los funcionarios públicos 
aquellos países y de los recursos de fuerza que le compe 
es tribunal de apelación de las sentencias dadas por Audie · 
y virreyes y por la Casa de Contratación; puede llamará i 
conocimiento de todos los negocios que crea deber <ad 
á él> y, finalmente, interviene en los asuntos militares rel 
tes á las colonias. 

De todas estas atribuciones, nos importa examinar 
principalmente la que se refiere á las flotas, por ser materia 
tratada en los párrafos precedentes y enlazarse con la o 
r.ación fiscal de las Indias, que á la Corona importaba en p · 
término. 

Ya hemos visto que el rey obtenía de las colonias 
miemos de consideración, emanados de la parte que le 
pondía en el producto de las minas (el quinto del oni 
demás metales, que era el 20 °/o, hasta 1 520; desde 
tonces, el 1/ ,,, según cédula de 9 de Julio, excepto 
el oro llamado de nacimiento, que devengaba el qumto J 
noveno), pesquerías de perlas, etc. El importe de estos 
butos y, á la vez, la conducción de los cargamentos de_ 
preciosos y meccaderías para los negociantes paruc 
hadase periódicamente en convoyes de 40 á 70 navlos, 
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.i,s por algunos de guerra, que es á lo que se llamaban flotas. 
mdoble interés que en su feliz arribo concurría-de una parte 
Jllll el fisco, de otra para los comerciantes-hizo que se fijase 
ti ellas la atención más cuidadosamente que en la misma 
prina real. Aunque, según las ordenanzas, competía organizar 
las Ilotas al Consejo, conforme hemos dicho, las funciones que 
j~Je correspondían las ejerció la Casa de Contratación, la 

de acuerdo con los particulares interesados, solía desig-
111 ó indicar el jefe que debía ser nombrado para dirigir cada 
rei ~ expedición. Necesitábanse, en efecto, especiales con
~nes, tanto marineras, para conducir bien el numeroso 
JO!po de naves cargadas, como militares, para eludir y burlar 
lli asechanzas de los corsarios y de las escuadras regulares 
eemigas. Hacíase preciso para esto, ya remontar el curso 
muy al N., ya, por el contcario, bajar mucho al S. buscando 
dpuerto español donde menos pudiesen sospechar los contra
. que sería el arribo; ó bien engañar á los que aguardaban, 

11D fa~os despachos. Ya hemos visto en los párrafos de la 
· oria política que, no obstante todas esas precauciones y 
pericia de generales como Marcos de Aramburu Francisco , 
Corral, Alonso de Chaves, Don Luis de Córdoba Don Je-. , 

HO de Portugal y Don Luis Fajardo, que repetidamente 
. on conducirlas con toda felicidad algunas veces, ó se 

n forzadas á refugiarse en los puertos de las Antillas (y 
_en ellos eran atacadas), ó á demorar el viaje, 6, por último, 
eron ataques y pérdidas en el camino y en las mismas 

españolas. Esto, aparte los daños que los temporales 
ban y á que contribuía la falta de condiciones de los ma

_os, reclutados sin suficiente selección. Así, en 1601, se 
1eron en Veracruz 14 naos, con más de mil hombres y 

ncías por valor de dos millones. En 1604 y 1605, 4 na
con cuatro millones y mil trescientos hombres, entre ellos 

general Córdoba; en 1606, dos buques en la barra del Tajo, 
¡oo tnpulantes. La proximidad de las fechas de estos de

. muestra lo frecuentemente que ocurrían. Aunque los 
rciantes clamaron repetidamente contra los defectos de 
i1.ación de las flotas y pidieron su reforma, nada se hizo 

fuese eficaz. 
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1511 Doña Juana dió cédula confirmando un acuerdo del r,0¡ /lk>, En conformidad con esto, el rey (Carlos I) mandó <que 
sejo Real (fecha 5 de Mayo del año reforido), e? que se deda, pillODa ni personas algunas agora ni de aquí en adelante no 
raba que al «dicho almirante (Don D1~go) e a sus_ sucesora i,leD oi ejerciten el dicho oficio de teniente de nuestro gober
pertenece la governación y admm1strac1ón de la ¡usucm !I nador por nombramiento de dicho almirante>. Lo mismo ocu
nombre del Rey y Reyna ... así de la isla Española como delu rriócon los otros territorios á que se extendían los pleitos; con 
otras islas que el almirante Don Cristóbal Colón descubri6.. licual, y en la parte que aquí nos interesa notar, acabó todo lo 
y de aquellas islas que por industria del dicho su padre se dfl- que restaba de carácter feudal ó señorial en los privilegios del 
cubrieron, con título de v1sorrey _de 1uro Y heredad po~ 51•~ d!scubridor y sus sucesores. Don Luis hizo también renuncia 
jamás, para que por sí y sus tement~s y oficiales d~ ¡usbaa, del título de virrey á cambio de una pensión de 10 ,000 duca
conforme á sus privilegios, puedan e¡ercer Y adsmrustrarli dos; pero conservó el de almirante para él y sus descendientes 
jurisdicción civil y criminal de las dichas islas>, aunque s1empi! y obtuvo el de duque de Veragua. 
en nombre del rey. El monarca se reservaba, sin embargo,, Esta victoria, en que tanto empeño pusieron los monarcas 
colocación de jueces en los citados territorios, <c~ando llar& ¡orlo que importaba á la plenitud de su jurisdicción, no fué 
ciese que conviene á su servicio•, para las_ apelaciones dela tlculo á que se desprendiesen á veces de parte de ésta, 
sentencias dadas por el almirante y ~us tementes; el •nombr. perpetuando en Indias formas señoriales (feudos, encomiendas, 
miento y provisión de regidores y ¡urados Y _fieles Y prOCllli aballerías) que ya en Castilla no se consentían y que durante 
dores y otros oficios de gobernación de las dichas islas Y q • tiempo dan á aquellos países un aspecto arcaico chocante. 
deben ser perpetuos>; la provisión de las. escribanías; el t?DII' Ya hemos visto, en confirmación de esto, los privilegios re-
juicio de residencia al visorrey y sus oficiales; el reparumi tes á nombramientos de regidores de que gozó Pizarra. 
de indios y varios provechos fiscales. llcaso era frecuente en las capitulaciones para conquistas y 

Como se ve, esta declaración, si bien reconoc!a parte d_e. hnbrimientos, con carácter, ya perpetuo, ya temporal. Al 
derechos de Don Diego, asentaba en firme la suprema ¡un · Pizarra se le autorizó, en Mayo de 15 34, para dar, á 
ción de la Corona y su intervención en el gobierno de los t personas que concurrieron á la población y conquista del 
torios de Indias. No se conformó el almirante con algunas_ miy_á_ las_que de nuevo fuesen, <caballerías>, con obligación 
las decisiones de esta sentencia, y planteó, además, la cu~ , lesid1r cmco años. En las instrucciones comunicadas al 
de sus derechos sobre territorios del continente desc~bi.. r virrey de Méjico ( 1 íl 5 ), se nota la preocupación de que 
por Colón (Darién, Tierra Firme, etc.); con lo cual siguio principales ciudades queden <entera y perpetuamente en 
pleito, complicándose con nuevas cuestiones, hasta que, so cabeza y de nuestra Corona real •; pero esto mismo 
tido al cardenal de Sigüenza como árbitro, sentenció é~te(i¡ que en las otras cabía la aplicación de feudos, encomien-
en forma que ambas partes consintieron. La de la familia _etc. La palabra <feudo > se ve usada en escrituras de en-
estaba representada por Don Luis, hijo de Don Diego,_¡ odas de indios, aunque no eran éstas hereditarias y per-
madre y tutora Doña María de Toledo, los cuales renun , sino por dos vidas tan sólo. En fin, la división de clases 
en favor del rey y sus sucesores <todo el derecho q~e, es de la Península se traslada á América, perpetuando las 
virtud de la dicha capitulación (la de Santa Fe) e pn . orlas de hidalgos, caballeros, etc., como se ve en la provi-
le pertenecía (á Don Luis) e podía pertenecer al uso Y e¡e de 26 de Julio de 1529 relativa á los compañeros de 
de la jurisprudencia Uurisdicción) de esa isla (la de_ Cuba 
así cesa el oficio de lugarteniente y los otros oficios q 
di~ho almirante, como nuestro visorrey y gobernador, tenía 

1111. La diplomacia y las relaciones internacionales.
todas las épocas, los jefes de los Estados han usado, para 
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sus relaciones politicas, el envio de embajadores, Y para la 
resolución de los conflictos entre ellos pendientes ó la obtención 
de auxilios, los tratados. Ejemplos repetidos de lo uno Y de~ 
otro hemos visto con relación á España, desde la época de lor 
cartagineses(§ 34) por lo que toca á los tratados, Y desde la de 
Eurico en lo referente á los embajadores(§ 1 o 1 ). Pero los em
bajadores fueron, durante muchos siglos, envi~d_os ~xtrao'.di 
narios, pasajeros, que después de venficada su v1s1ta u_ obterud, 
su pretensión, volvían al país de origen. Todavía en nem~ de 
los Reyes Católicos, y no obstante el mucho uso que est01 
hicieron de las negociaciones por medio de representantes_ para 
resolver las cuestiones internacionales, el cargo de emba¡ador 
era irregular y sus funciones no bien determinadas; aunque )1 

el ejemplo de las repúblicas italianas-que se hab)an annc,pad~ 
á los o,ros países en organizar este elemento pohuco para su, 
tituir ó coadyuvar al de las armas-iba produciendo efecto en 
los demás Estados. Un motivo de gran fuerza, entre otros, 
detuvo por algún tiempo el desarrollo de aquella institución, Y 
fué la desconfianza que de los embajadores tenían muchos sobe
ranos entre ellos Fernando el Católico, considerándolos-no 
sin ra'zón-como espías é intrigantes. En efecto, los italianos, 
no sólo conceptuaban á los suyos como agentes para el manll
nimiento constante de buenas relaciones y para el pronto dei
pacho de los asuntos de interés gene_ral, ~ino también,, Y m~ 
principalmente, como agentes de v1g1!anc1a en punt? a las m
tenciones políticas de los Estados á que eran env1ado_s. Por 
esto Fernando el Católico no gustaba de que los emba¡adons 
extr;njeros permaneciesen mucho tiempo en sus do".'inios. Sil 
embargo, tanto él como la reina Doña Isabel se valieron, re~ 
tidamente de embajadores y enviados, á la vez que el numero 
y complejidad cada día mayores de las cuestiones internac1ooa
les que planteaban, hacían que se fuese determmando, ~n 111 

funciones de sus secretarios, la especialmente dedicada a ,se 
orden de asuntos. Emre los embajadores que alcanzaron 
por diversos conceptos en el reinado á que ahora nos _re! 
mos se cuentan Juan Coloma, italiano de origen, á quien 
debió en gran parte el éxito del tratado de Barcelona; P 
Almazán; Rodrigo Gonzalo de Puebla, que representó á Es 
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ffl Londres durante muchos años, desde 1488; el duque de 
Estrada; el Obispo Pedro de Ayala, que sirvió en Escocia y en 
Inglaterra, y la misma infanta Catalina, casada con Enri
que VIII y acreditada por sus padres con poderes diplomáticos 
,n la corte de su suegro Enrique VII: caso no único, pues las 
mujeres eran recibidas sin dificultad á tales funciones. 

Pero la época de esplendor de la diplomacia española co
mienza en el siglo xv1, reinando Carlos 1, quien no sólo tuvo á 
su lado hombres de gran perspicacia para los negocios interna
cionales, como Chievres, Gattinara, Granvella y su hijo el 
rardenal, Cobos, etc.(§ 68¡), sino que dispuso de una nutrida 
serie de embajadores, en su mayoría fi1mencos (no obstante 
haberse obligado diferentes veces ante las Cortes-en 1523, 
1;25, 1 ;i8-á no escogerlos sino españoles), que representa
ron sus intereses políticos en las cortes de Francia, Inglaterra, 
Constantinopla y en los Estados italianos. Entre los españoles, 
"'distinguieron el duque de Sessa, Miguel de Herrera, y Hur
~do. La institución se regulariza y se hace permanente. Un 
tratado de 1 ;20 entre el rey de Inglaterra y el de Francia lo 
!Stablec~ así para estas dos naciones, y el ejemplo cundió 
'" seguida, dado el interés de los soberanos en utili1,ar 
lquel nuevo elemento. Desde entonces, la diplomacia va á des
empeñar, cada vez más, un papel predominante en las relacio
o,s entre los Estados, preparando y realizando alianzas, desha
ciendo otras ya hechas, dificultando los planes de los monarcas 
de cuya amistad se recelaba, intrigando en todas formas para 
oon~eguir las mayores ventajas en favor de las respectivas 
naaones. Muchos de los grandes éxitos de la política española 
'"el siglo ~v, y en el xv11 se debieron á sus embajadores, así 
tomo también no pocos de los fracasos. Felipe II tuvo exce
lentes diplomáticos á sus órdenes, ya sacados de la nobleza, 
tomo Don Bernardino de Mendoza, ya del clero, como Gran
lflla Y el obispo de Aquila, ya de la misma burguesía, como el 
~mteresado y fiel Antonio de Guaras. La tradición se conti
lUó todavía en tiempos de Felipe 111, cuyo embajador en lngla
~rra, el conde de Gondomar, fué uno de los hombres más 
iusrres Y de más experiencia y saber de su siglo para el cargo 
jJUe desempeñó. En aquella sazón, la diplomacia española era 
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«la primera del mundo•, como dice un historiador inglés 
derno, y lo continuó siendo durante algunos años, hasta que Ji 
francesa se sobrepuso, como hubo de e·,idenciarse en el rellllGI 
de Felipe IV y especialmente en el de Carlos 11, en la deterni
nación de cuyo heredero ya hemos visto (§ 66 5) la influencia 
que tuvo. Pero todavía, de vez en cuando, brilló algún nombit 
ilustre-como el de Don Pedro Ronquillo, embajador encargadl 
de un; importante misión secreta en Poloriia ( 1 674): influir Q 

la elección de rey á favor de Carlos de Lorena. 
Por su parte, los otros Estados de Europa sostuvieron en il 

Corte española embajadores permanentes durante los dossiglol 
mencionados, enviando para ello sus mejores políticos, e 
muchos de los cuales (los italianos especialmente) han qued 
diarios, relaciones y despachos de sumo interés para el co . · 
miento de la historia y de las costumbres del pueblo espanol 
Citemos, por vía de ejemplo, á los venecianos Andrea Na1> 
jero (1525-1528), Alvise Mocenigo (1626-16¡ 1), Corner(16¡~ 
16¡4) y Contarini (16¡8-1641); el polaco Jorge Dan 
( 1 5 1 9- 15 3 1 ); los franceses Juan Sarragui ( 1 5 8 2 ), el mariscal 
Basompierre (1621), el duque de Grammont (1659) Y el 
de Gourville (1666-1670); los ingleses Fanshaw (16//-1666) 
Stanhope (1690-1699); el marroquí enviado por Muley I 
en 1 690, y tres embajadores japoneses que vinieron en 1 í 
En diferentes párrafos hemos aprovechado las noticias que 
estos y otros diplomáticos, acerca de nuestro país. 

La complejidad y dificultad de las funciones que se 
mendaban á los diplomáticos- informes constantes y e .. 
acerca del estado y los sucesos pollticos, económicos, . 
res, etc., del país en que se hallaban; obtención de ven 
para el suyo propio; destrucción de las intrigas de los .. 
embajadores y, en los casos en que procedían, celebraCIOII 
tratados, etc.-exigían en aquellos funcionarios cualidad~ 
cepcionales de energía, astucia, flexibilidad de espíritu, 
ción, etc., no siempre fáciles de hallar. Un lord inglés d . 
el embajador como «un hombre honorable enviado al ex 
para mentir en interés de su patria>. En apoyo de esta 
ción vienen las instrucciones de algunos reyes y esta 
un embajador español al salir para el lugar de su em 
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,Si me mienten, yo les mentiré doscientas veces más•. La 
característica de nuestra diplomacia parece haber sido la abso
llta reserva, la impenetrabilidad; pero también la lentitud. A 
~te propósito, un señor de los que formaban la corte de Don 
Juan de Austria dijo: <las lentitudes de los ministros españoles 
(llusarán algún día la ruina del mundo•, y un familiar del 
Nuncio extraordinario enviado por Clemente VIII en 1 594 
apuntó la observación de que <en la Corte de Felipe II no s~ 
roma en cuenta el tiempo, pues el menor asunto exige, para 
~r resuelto, años enteros>. A los embajadores se unían los 
apla~ que todo soberano procuraba tener. Carlos I utilizó 
para esto, frecuentemente, á los frailes. 

Gozaban los embajadores del privilegio de inviolabilidad, 
uadicional en el mundo y que ya formulaban como doctrina 
general Las Partidas. También gozaron de inmunidad de fuera 
o independencia, aunque sobre esto hubo dudas y cuestiones, ya 
en casos de conspiración de aquéllos-como sucedió con Men
doza (siglo xv1) é Hinojosa (siglo xv11), nuestros embajadores 
en Inglaterra, á quienes se pensó allí en castigar, aunque al fin 
fueron solamente despedidos,- ya por motivos de choques con 
la jurisdicción ordinaria del país en que se hallaban: á lo cual 
alude una orden de Felipe IV (4 de Julio de 1663) y otra de 
Carios 11 (20 de Junio de 1692). Los embajadores españoles 
tenlan en Londres el privilegio de practicar el culto católico 
en su palacio; pero no fué posible obtener de Felipe II la reci
procidad de esa ventaja para el embajador inglés, no obstante 
la reclamación hecha en 1 565. Durante algún tiempo disfruta
lOD, en cambio, todos los embajadores extranjeros residentes 
en Madrid, de «despensas> ó tiendas de comestibles privilegia
das en que se vendía á los pa,rticulares; pero dados los abusos 
q_uecon esto se cometían, Felipe IV las mandó cerrar (165¡), 
lle!ido preciso la repetición de la orden varias veces para que 
R ejecutara. 

Una de las cuestiones generales que discutieron los diplo
máticos y los juristas en aquella época, fué la de la libertad de 
lis mares. Escritores como Francisco Alfonso de Castro y 
Vb.quez Menchaca (§ 748) la afirmaron en España en el siglo 
ni, Y en documentos de fines del siglo xv (alguno catalán) no 
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es raro ver también el reconocimiento de ese principio; pero 
monopolio del comercio en América volvió á promover 
cuestión en el siglo xv11 por parte de los holandeses. A estor 
debió la redacción del célebre escrito de Grotio, De mare ¡¡, 
mm ( 1609). 

700. La codificación legislativa en Castilla.-El ré~IIQ 
de la monarquía absoluta, el carácter cada vez más burocráti1 
del gobierno y el sentido formalista y reglamentista de 
letrados, se traducen en la abundancia de leyes, en su minucit 
sidad y casuísmo y en el aumento de las emanadas directameo~ 
de la autoridad real, dada la escasez de Cortes, singularm 
en Castilla aun antes de su supresión en la minoridad di , 
Carlos 11 (§ 682). La abundancia de legislación, juntameo't 
con la tendencia científica á codificarla, dándole la formas~ 
mática que ya se había adoptado en Las Partidas y end 
Ordenamiento de Montalvo, motivan en Castilla peticio 
reiteradas de nuevas colecciones, y en los demás reinos 
continuación de las realizadas en la época anterior, acr · 
de cada vez con las reformas y novedades que no cesaban 
hacerse. 

Ya hemos visto cómo las Ordenanzas reales de Mon 
(§ í89) no habían, en manera alguna, resuelto la dificultad 
se propusieron resolver. Su deficencia fué aumentando á. 
dida que transcurría tiempo é iban saliendo á luz ordenami 
tos de Cortes, pragmáticas, cédulas, órdenes reales y a 
acordados del Consejo (§ 68í)- No es de extrañar, por 
que diferentes veces los procuradores de las ciudades, et1 

mismo reinado de Carlos !, pidiesen una codificación de 
leyes, dispersas y contradictorias muchas veces. En la re · 
de , 544, en Valladolid, concretaron ya el pensamiento, 
tando se publicase la colección de Galindez de Carva¡al (1 í 
que dijeron existía en poder de los hijos del autor. No 
ser esto exacto, cuando se les contestó que, si sabían dónde 
hallaba aquel libro, lo presentasen, y no consta que as! 
hicieran. Ya el mismo Carlos I había comisionado, antes 
1 í 2 l, al doctor Pero López de Alcacer para componer n 
recopilación, y por muerte de Alcacer sin terminar Ia_o 
pasó la comisión al Dr. Escudero, quien tampoco le d16 
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ido el empeño por Felipe 11, lo realizó al cabo el licen
(iado Bartholomé de Arrieta, conforme á cuya redacción se 
fllhlicó y promulgó en I í67 una compilación, en nueve libros, 
«ordenamientos de Cortes y órdenes reales que, con relación 
íbde Montalvo, fué llamada Nueva Recopílaaón. La pragmática 
!11 que Felipe II la promulgó, da como razones, para haber 

enado aquella obra, no sólo la mulriplicidad y variedad de 
existentes, mas también •la corrupción en el texto de mu

. leyes, ó mal copiadas ó impresas con errores; las dudas 
muchas habían suscitado; la improcedencia de otras que, 

taS en su tiempo, ya no lo eran por haber cambiado las 
· unstancias, y por último, el desorden con que estaban 

ididas y repartidas en diversos libros y volúmenes y aun 
s de ellas no impresas ni incorporadas en las otras leyes>. 

Parece natural que, dada tan amplia comprensión del pro-
que la legislación castellana presentaba, los varios juris-

ultos que trabajaron en la Nuei,a Recopilación se hubieran 
puesto reducir verdaderamente á un cuerpo de doctrina el 

ho legislado, fijando lo vigente de un modo claro y con
o, sobre todo habida cuenta de la modificación profunda 
lentamente se había ido produciendo en la autonomía y 

idad local de los fueros, por obra de la centralización 
·rguica y de la penetración del derecho de Las Partidas en 

efectividad de la vida jurídica castellana. Pero no debieron 
así las cqsas aquellos letrados, á juzgar por lo que resultó 

_su obra. Teóricamente, como indica la pragmática de pro
ción, los elementos que se trataba de reducir á orden y 

"dad, eran •las muchas y diversas Leyes, Pragmáticas, 
enamientos, Capítulos de Cortes y Cartas acordadas>, 
e la palabra Leyes pudo haber tenido acepción lata, que 

prendiese todo lo que las otras no especificaban por sí; 
de hecho, le dieron acepción limttadísima, refiriéndola, 

duda, á las órdenes reales dadas motu proprio (es decir, sin 
·ción de Corres). Por dond·e la Nuei•a Recopílacíón vino á ser 
más que una reelaboración de la de Montalvo, con sus 

s elementos, acrecidos con los posteriores á 1484, de
fuera los otros factores que ya mencionaron las leyes de 

(1589), aunque reducidos-no sabemos si intencionada-

' ' 

t 
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~omisión redactora, compuesta de representantes de los 
brazos de las Cortes, la cual terminó en el mismo año su 
que entraron los doce libros de Fueros generales (§ 469) ¡ 
,:uadernos de Cortes de 1 41 2 á 1 49 í (red::cido todo ello á 
libros, según el modelo del Código de Justiniano, lo cual hizo 
tribuir las ley.es por materias}, las Observancias de Martin 
de Aux (§ citado}, los Fueros caducados y los acuerdos de 
tes relativos al derecho civil. La promulgación de nuevas 
algunas tan importantes como las de Tarazana, de 1 ;92, 
á otras ediciones de' la compilación, con variantes de la 
mera, y de las cuales la última de esta época es de 1664-1 
Aparte se fueron imprimiendo algunos cuadernos de Co 
último de ellos conocido en 1686-87. 

Cataluña, tras varias tentativas, tuvo en 1 í88-89 ( 
acordado en las Cortes de Monzón, de 158;) nueva recop· 
comprensiva de los usajes vigentes; constituciones, capl 
actas de Cortes; pragmáticas reales, sentencias reales y 
les, concordias y constituciones superfluas, contrarias y 
gidas, todo ello distribuido en libros, por materias. La e · 
compiladora la compusieron: el Regente de la Real 
Miguel Cordelles; el doctor de la tercera sala, Martin 
Franquesa; el miembro del Real Consejo civil, Francisco 
el canónigo de Barcelona, Onofre Pau Celler, y el m 
Micer Miguel Pomet, doctor en ambos derechos y ci 
barcelonés (éste nombrado por la Generalidad}. No se hizo 
<:ompilación hasta el siglo xv111 (§ 812). Las Costum 
Tortosa se dieron á la estampa, por primera vez1 en I s;9. 

En Valencia hubo varios intentos para codificar la legi 
pero ninguno de ellos llegó á realizarse oficialmente. La · 
1iva privada proveyó mejor á esta aspiración de la época, 
en 1 548 una edición de los fueros antiguos y modernos 
1 ;42}, ordenados por materias, y en I íSo, unas lnstitu · 
los Fueros y Privilegios del Reino de Valencia. La 
de 1 548 fué la utilizada como oficial, y á ella se aña · 
en cuadernos separados, los fueros otorgados en las Co 
de 154¡ á 1643. La Audiencia de Mallorca mandó reu ·, 
diados del siglo xv11, la legislación del antiguo reino; Y 
hizo en 1663 el jurisconsulto Antonio Mali con sus O · 

EL PROCESO DE UNIFICACIÓN LEGISLATIVA 3 3, 

·,¡,¡s p1iv1legis co11suetud y bons usos del r,gne de Mal/orc.1, 
compilación que se conoce. 
Navarra, la incorporación á Castilla perturbó el desenvol• 

· to de la legislación propia, si bien, como hemos visto, 
reyes castellanos siguieron reuniendo las Cortes especiales 

1 país, con bastante frecuencia (73 veces} y dando en 
leyes y privilegios. Del fuero antiguo se hizo una edición 
· a en 1 ;25 y una impresión completa en 1628-1686, 

sin valor legal, y con escasa aplicación en la práctica la 
no obstante haber sido acordada en Cortes. En 1557 

una primera compilación de ordenanzas y leyes de Cor
y luego hasta otras cinco, de las cuales se declaró en 1617 

oficial la hecha por los síndicos Sada y Ollacarizqueta, 
siva de las disposiciones promulgadas hasta 1604 é im-

en 1614, hasta que en 1686 se publicó la ultima, obra 
,rrado Don Antonio Chavier, que fué desde entonces la 
. a. 

Provincias Vascongadas siguieron la corriente general, 
resultados fueron: para Vizcaya, una Recopilación de 
bres de la tierra llana, aprobada por Carlos I en 1 527, 

11 titulo de F11eros, Prit•ilegios, fr,111que:as y libertades del m11y 
, muy leal Señorío de Vi:caya. A ella se añadieron luego 

leyes reales complementarias, y en 163 o, la concordia 
Die la cual desaparecieron las diferencias tradicionales 
las ciudades y villas que influían en ciertos particulares 
·men autonómico. En estas adiciones, la recopilación 

12¡ rigió hasta el siglo x1x. Guipúzcoa coleccionó (sobre 
de un C11adnr10 n11e,o de la Herrn,wdild, publicado en 146 3 
refundición de los anteriores, y que confirmó en 1 521 
1) todo su derecho vigente á fines del siglo xv11, en una 
Rtcopilaciórt de los F~eros, prii,i/egios, buenos usos y costwn

lt¡,s Y órdenes ( 1696). Ala va no formó compilación de sus 
aunq~e aumentaron mucho las ya reunidas en el cuaderno 
l (S 50;}, con otras dadas por los reyes de Castilla, ya 

prop110, ya á instancias de la Junta. 
minto á los territorios de Indias, la singularidad de su 

ón Y la abundancia de ésta hizo necesaria una ordena
en forma de Código. Ya en 1 ;43 se publicó (en Alcalá} un 

t 

lf" 





cierilW y lle 1111 b'bertad bu podidó vene 
'lat hecliOI pollticos; y si de los juiciol de 
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tanto daño para la nación, y contra la perpetuidad de los rdinario, en la consideración con que se le miraba en todas 
políticos y administrativos. . . lalesferas de la vida, y en el aumento de su propiedad amorti-

También defienden la necesidad de que los reyes g6b1 uda y de sus rentas. 
con el consejo de personas experimentadas Y de cultura; Y 1111 En punto á su desarrollo, aparte los datos estadísticos, que 
de los que sostienen esta doctrina (Sepúlveda) tiene buen c. ib,mdan, ofrecen testimonio suficiente los escritos de fines del 
dado de anatematizar la institución de los validos 6 favori111, iglo xv11 relativos á las causas de la decadencia nacional 
que él habla visto producir desastrosos efectos durante los Ri- ij¡¡¡) y las peticiones frecuentes de las Cortes, favorables á 
nadas de Juan ll y Enrique IV Y que b,en pronto tenla l!'I klimi1ación de las profesiones religiosas 6, por lo menos, del 
resucitar en España. Quizá no hubo opinión más unánimes mero de conventos dado que el clero regular era el más 
aquella época, que esta contraria á los validos: indudable CIIDSÍderable y crecid~. La fundación de nuevas órdenes (Jesul
porque la experiencia de los daños que tales hombres prodndll, 115, Teatinos, Capuchinos, Barnabitas ó Clérigos regulares, 
no sólo estaba á la vista de todos, smo que en todos ümgregación del Oratorio, PP. de la Doctrina Cristiana, 
sentir sus efectos. PP. de San Juan de Dios, Basilios, Carmelitas y Carmelitas 

Finalmente, el interés general que hubo en que los mo . Descalzas, Religiosas de la Visitación, Escolapios, Presbíteros 
respondiesen á la función directora que se les sup?nía, h IL!iooeros Bethlemitas, etc.), algunas de ellas de origen espa-
demostrado en la atención prestada á las condiciones de y el desdoblamiento por reforma de otras antiguas (Reco-
educación polltica y general, asunto que produ¡o una ~asla Franciscanos, Agustinos Descalzos 6 Recoletos, Trinita-
teratura: la cual, como veremos, gozó de extraordmana Descalzos, Mercenarios Descalzos y otros), ofrecieron 
en todo el mundo (§ 748). ·os incentivos al fervor religioso y multiplicaron el número 

III.-LA IGLESIA Y LA CUESTIÓN RELIGIOSA 

703. Poder social del clero.-Uno de los efectos de 
unidad religiosa conseguida completamente en el reino 
llano en vida de Isabel 1 (§ 570), y que en el aragonés só\0111 
por entonces, la excepción de los mudéjares (§ 57 1 ), fué 
tar el sentimiento religioso que había servido de base 
aquella unidad. Apenas sentado en el trono Carlos 1,_ la r 
protestante constituyó nuevo avivador de ese senmmento; 
una parte, porque dirigió el interés de las. gentes hacia las 
tiones religiosas, excitando la controversia, y de otro, _por 
reacción que naturalmente produjo en la opinión católica. 
creciente rigor inquisitorial (S 707) y el nacimiento de la 
pafiía de Jesús (§ 71 2), fueron dos manifestaciones del ~b 
cimiento de la fe y de la acentuación de la pollt,ca ID 

gente y de lucha, que estudiaremos más adelante. Consecu 
inmediata de aquellos hechos es el crecimiento del poder Y 
influencia social del clero, expresado en su desarrollo nu 

hombres y mujeres que, ya desde la juventud, ya al tér
. de su vida, tomaban el hábito, de suerte, que las más de 
familias tuvieron uno ó varios miembros de ellas pertene

. tes al clero. A comienzos del siglo xv11 (en 162 ¡), según 
filez de Avila (ó Dávila), el número de religiosos en Es
erade 200,000, ósea el ¡o por ciento de la población calcu
(l 7Jl). Sólo dos órdenes, la de dominicos y la de francis

sumaban ¡ 2,000 individuos. Los clérigos de dos diócesis 
orra y Pamplona) llegaban á 24,000, según dice un his
or contemporáneo; y en la de Sevilla había 14,000. Las 

es de , 626 dicen que existen 9,088 conventos de hom
y este número creció en lo restante del siglo; y como 

· que al propio tiempo disminuía la población general de 
Península (S 73 ¡) y las gentes se apartaban cada vez más 
~s trabajos agrícolas é industriales, no debe causar mara

que, á pesar del vivo sentimiento religioso de la colectivi
surgiera la alarma en los políticos y economistas de la 

en los municipios y en el mismo clero. Así, en 1619, el 
jo pide la reducción del número de frailes; el concejo de 



f.P ~ • •• 111C1La m '" 
T.WO bace Ífplll peticija, que las Corlea de 1 
_..¡ca ie; el obispo de Badajoz, Fr. Angel 
clildos del si¡lo xvn) se6ala como uno de los 
allandancil de convenios y manos muenu, y 
ooiDci+n Nivarrete, Lis6n, Sancho de Moa 
- de Olirua, lleú, Osorio, Cillleros, ~ 
aw:lioa autora del si¡lo XVII, algiJnos de ellos 

A pesar de esto, la ~ social de 
aa11a y 111 . ialtl ve11ci6D en todos los órdenes de r- en los tloi IÍpll de Cl1a ~ Contri 
prte el aenlimimto gaeral de la mua, la gru 
dlol de los illdividuos que formaban parte de aq 
11111111 te6lógal J caMDis1as, ya como jiu· COIIIIIIII 
~ prlRIOl'5 de Univenidades, etc., 
-.JorJa de la aristocracia intelectull de aq 
6 7-47). En cwocimiento de esa condici6a, 1e 
~ lill Comejos de la corona, en los (IOb~ 
• • j1111taa extraordinarias que á menudo 1e 

4ltllllio·de coealioaa urgentes y graves. A 
- paatDS el! la adaliútración del Estado, los .-.im ele c:rmu1tar á los mú •&medos 
•• con Fmcisco de Vitoria en el asunto 
Jl!l Wlol; llelchor Cano, Domillgo de Soto ., 
~ de la perra COlltra el Pontffice Paulo IV; 
..,. y OIIGI mú, iobre las peticiones del 
~ (S 677), el divorcio de Enrique VIII de 
QIIN 1 -9116 á las Uaivenidadesl, el dcm:1111 

E
Aarica, etc. Por III parte, los te6io&GS se • 
a...., de aobienlo, -, mu-, á menudo 

álol.-ras,como 1e ve en~ 
Cillro. Moiiu, Mariana, Soto, 0rozco, s· 
• Santa Maria. En fin, los m~ juriaco 
»eiw• d ¡awti¡¡io de loa bumoa esai!OffS ---o..- 6 aprvvedianNI 1U1 Wo. atanl e11 toda las ..-, de que 
rdieira• que ia1t1n111lla 6 idullll • 6 
• pilbliCIOI, '-ombres illeplol, ipolulel 6 
w!ldM¡ por ej1 pht, o!gua ... fen• de 

l 
• la doelrina de la esdml1ld de .. ii1loc 

~ _positml valer de OlnJI y III leptiaa ..... 
JlftllJIIO de átOI reftuy6 aobre todos, que, COBl

ra espirituales de la vida de los cspdoler, 
ICldoires (§ 7-4¡), ya como confelora, comejerol 1 
1P costumbra-funci6n !!Ita que llenaba, no s6lo 
• en público, y mediante la predicacióD y el po

que les reCOIIDCÍaOII las leyes (§ 7u),--foi-
moral mú importute de la sociedad e; 1011 

pueblo, la adbesi6n al clero-y • 
lllllr.._ un hecho constante. En c..talulil, 
ideniroa, •COIIIO en el si¡lo XIII, de la direcci6o 

villu•, al propio tiempo que DN11i; • 
por su inftujo 1e form6 •ua suene 

•, que ya hemos Yisto ficunr e11 
1m (§ 66<)), apoyado por las 

benedictillOI, •ricos y pocI--, 
eclesiástico• ., delmlorel de 

~-l!IICia· (couecuencia en pane, y m 
vermos) de este ae::c·: 111 de ..,.._,, 

propiedades amorti7.IClas., de las reatll, 
· -fué una de lu que má 
de cemores ba116, coa natural dil" 11iaá6-

lo económico. Las peticioDel de q 

- muertas, ya ,epetidas • 
amciaroa á medida que le -··· ili 

717), Y produjeron difenn 
parte de los reyes. Uaidaa 

laCi6n del clero, de que ya se 
(§ 688), algo diuDinuyaa -los aiclos; pero ul y tode, 

• IIIIO ele Ira F ilrnw 
de los ..... ... 1udll. 

c:mlÍOIClo doutffN, ........ ·--· 
fielet.epetidameate 
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